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- Regurarfcese y Desígnese doc.nte para rabores de

reemplazo.-
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DEcREro N" lbqa 'r pl

Vistos:
La necesidad €xistente por Licenc¡a Medica presentada Dor

el docente de Ia Escuela F-698, Don Lu¡s Hernández Toro; D.F.L. N. 1 del 10.09.96
'Estatuto de los Profes¡onales de la Educac¡ón'; Resoluc¡ón Exenta N. i.6OO de la
Contraloría Gen€ral d6 la Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me conf¡eren los arts.
12' y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucionat de Munic¡palidades:

DECRETO;

REGULARICESE y DESIGNESE a ta perona que se ¡nd¡ca
para cumpl¡r la func¡ón que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrco

ANA ESCOBAR VARGAS
Escuela Luis Coueiño Souella F698

Docente de Educac¡ón D¡ferencial
14 hrs. cronológlcas semanales
14 de mayo de 2015
'12 de jun¡o de 2015
L¡cencia Méd¡ca de Don Luis Hernández Toro
ReemDlazo
536

PAGUESE lo anteriormente ¡ndicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del '10.09.96, "Estatuto de los profes¡onales de la Educac¡ón',
imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 2'l 03 OO5.-

ANOTESE, COMUN ISTR
ARCHIVESE
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- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpela Funcionaria.
- Archivo.

?(ftrsfi")3


